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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

EJECUTIVO LABORAL - (EJECUCIÓN TRANSACCIÓN) – 25286-3105-

001-2015-00536-00 

DEMANDANTE: JOSÉ NIÑO BOTÍA 

DEMANDADO: JORGE OSORIO PATIÑO    

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte ejecutada 
no se pronunció sobre la actualización de la liquidación del crédito y 

previendo que la misma se ajusta al mandamiento de pago, al auto que 
ordenó seguir adelante la ejecución y a la liquidación en firme, el despacho 

de conformidad al numeral 3 del art. 446 del C.G.P., le imparte 
APROBACIÓN. 
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6932fd116e92074449204a85fa4e0b1fcfde2c6a88141b95a8bae29659a785d4

Documento generado en 18/11/2022 03:31:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co

